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AMADEUS IT HOLDING, S.A. (Amadeus), de conformidad con lo previsto en el artículo 
82 de la Ley del Mercado de Valores mediante el presente escrito comunica la 
siguiente 

 
INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Modificación Artículo 35 del Reglamento del Consejo de Administración 
(Comisión de Auditoría). 

El Consejo de Administración de la Sociedad, en sesión celebrada el día 24 de junio 
de 2011, ha aprobado la modificación del artículo 35 del Reglamento del Consejo de 
Administración (depositado en la CNMV con fecha 22 de febrero de 2010 con el 
número de registro 2010053184) referido a la Comisión de Auditoría, cuya nueva 
redacción es la siguiente: 

ARTÍCULO 35.- LA COMISIÓN DE AUDITORÍA  

1. La Comisión de Auditoría estará formada por Consejeros externos en el 
número que determine el Consejo de Administración, entre un mínimo de tres (3) y un 
máximo de cinco (5).  Los miembros de la Comisión de Auditoría serán nombrados por 
el Consejo de Administración. 

2. Los miembros de la Comisión de Auditoría, y de forma especial su Presidente, 
se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. 

3. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en 
cada momento por el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría ejercerá las 
siguientes funciones básicas: 

(a) informar en la Junta General de accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su competencia; 

(b) proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas externos 
a que se refiere el artículo 204 de la Ley de Sociedades Anónimas, así como 
sus condiciones de contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su 
caso, su revocación o no renovación; 

(c) velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, 
comprobando la adecuación e integridad de la misma, sirviendo de apoyo a la 
Comisión de Auditoría en su labor de supervisión del sistema de control 
interno. 
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(d) proponer la selección, designación y sustitución del responsable del servicios 
de de auditoría interna; proponer el presupuesto de dicho servicio; recibir 
información periódica sobre sus actividades y verificar que los miembros del 
Equipo Directivo tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 
informes; 

(e) servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los 
auditores, evaluar los resultados de cada auditoría y supervisar las respuestas 
del equipo de gestión sobre los ajustes propuestos por el auditor externo y 
mediar en los casos de discrepancias entre aquéllos y éste en relación con los 
principios y criterios aplicables en la preparación de los estados financieros, así 
como examinar las circunstancias que, en su caso, hubieran motivado la 
renuncia del auditor; 

(f) supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera 
relativa a la Sociedad y su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 
correcta aplicación de los criterios contables. 

(g) revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos de 
la Sociedad y en particular, el correcto diseño del sistema de control interno 
sobre la información financiera (SCIIF), para que los principales riesgos se 
identifiquen, gestionen y se den a conocer de forma adecuada. 

(h) Aprobar el plan de auditoría interna para la evaluación del SCIIF y recibir 
información periódica del resultado de su trabajo, así como del plan de acción 
para corregir las deficiencias observadas. 

(i) llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría; En todo caso, 
deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o 
entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información 
de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por 
los citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a 
éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. 

(j) supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 
sobre las Cuentas Anuales y los contenidos principales del informe de auditoría 
sean redactados de forma clara y precisa; 

(k) revisar las cuentas de la Sociedad y la información financiera periódica que, de 
conformidad con los apartados 1 y 2 del artículo 35 de la Ley del Mercado de 
Valores, deba el Consejo suministrar a los mercados y a sus órganos de 
supervisión, y en general, vigilar el cumplimiento de los requisitos legales en 
esta materia y la correcta aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, así como informar las propuestas de modificación de 
principios y criterios contables sugeridos por la dirección. En particular, revisar, 
analizar y comentar los estados financieros y otra información financiera 
relevante con la alta dirección, auditores internos y externos, para confirmar 
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que dicha información es fiable, comprensible, relevante y que se han seguido 
criterios contables consistentes con el cierre anual anterior. 

(l) emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia 
de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a 
que hace referencia el apartado anterior. 

(m) supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las Operaciones 
Vinculadas.  En particular, velará por que se comunique al mercado la 
información sobre dichas operaciones, en cumplimiento de lo establecido en la 
Orden 3050/2004, del Ministerio de Economía y Hacienda, de 15 de septiembre 
de 2004, e informar sobre las transacciones que impliquen o puedan implicar 
conflictos de interés y, en general, sobre las materias contempladas en el 
Capítulo IX del presente Reglamento;  

(n) Establecer y supervisar el mecanismo que permita a los empleados comunicar, 
de forma confidencial, las irregularidades de naturaleza financiera y contable, 
que adviertan en el seno de la empresa. Considerar la información que pudiera 
haberse recibido a través de este canal o de otras vías; y 

(o) cualesquiera otras que le sean atribuidas en virtud de la Ley y demás 
normativa aplicable a la Sociedad. 

4. La Comisión de Auditoría será convocada por el Presidente de la Comisión, 
bien a iniciativa propia, o bien a requerimiento del Presidente del Consejo de 
Administración o de dos (2) miembros de la propia Comisión.  La convocatoria se 
cursará por carta, telegrama, telefax, correo electrónico, o cualquier otro medio que 
permita tener constancia de su recepción. 

5. En todo caso la Comisión de Auditoría se convocará y reunirá, como mínimo, 
con una periodicidad semestral, a fin de revisar la información financiera periódica que, 
de conformidad con los apartados 1 y 2 del artículo 35 de la Ley del Mercado de 
Valores, el Consejo haya de remitir a las autoridades bursátiles así como la 
información que el Consejo de Administración haya de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual.  

6. La Comisión designará de su seno un Presidente. El Presidente será un 
Consejero independiente. El Presidente deberá ser sustituido cada dos (2) años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un (1) año desde su cese. 

Asimismo designará un Secretario y podrá designar un Vicesecretario, pudiendo 
ambos no ser miembros de la misma. En caso de no efectuar tales designaciones, 
actuarán como tales los del Consejo.  

7. La Comisión de Auditoría quedará válidamente constituida cuando concurran, 
presentes o representados, la mayoría de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de miembros concurrentes, presentes o representados. 

Se levantará acta de los acuerdos adoptados en cada sesión, de los que se dará 
cuenta al pleno del Consejo, remitiéndose o entregándose copia del acta a todos los 
miembros del Consejo. 
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8. La Comisión de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento 
destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con las 
funciones que le son propias.  Además, cuando la Comisión de Auditoría lo considere 
oportuno, incluirá en dicho informe propuestas para mejorar las reglas de gobierno de 
la Sociedad.   

9. Los miembros del equipo directivo o del personal de la Sociedad estarán 
obligados a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y a prestarle su 
colaboración y acceso a la información de que dispongan cuando la Comisión así lo 
solicite.  La Comisión podrá igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los 
auditores de cuentas de la Sociedad. 

10. Cuando lo juzgue necesario para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
la Comisión de Auditoría podrá recabar asesoramiento de expertos externos, poniendo 
esta circunstancia en conocimiento del Secretario o Vicesecretario del Consejo, quien 
se hará cargo de la contratación de los servicios correspondientes. 

 

En Madrid, a 27 de junio de 2011. 

 

Amadeus IT Holding, S.A. 


